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NÚM. 1139

AYUNTAMIENTO DE BELMONTE
A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo Plenario inicial aprobatorio adoptado en sesión 20 de marzo de 2025 de la modificación de la Orde-
nanza Fiscal Reguladora de la Tasa por prestación del servicio de Ayuda a Domicilio, cuyo texto íntegro se hace público, 
con la modificación de la misma, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO   DE AYUDA A DOMICILIO.

Artículo 1.-Fundamento  y Régimen.

En uso de las facultades previstas en los artículos 133.2 y 142 de  la Constitución Española y 4.1 y 106.1 y 2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 57 en relación 
con los artículos 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas  Locales, el Ayuntamiento de Belmonte establece la tasa por la prestación  del Servicio  
de Ayuda a Domicilio en sus modalidades   básicas  y de atención  a las personas en situación de dependencia,  que se 
regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2.-Obligados  al pago.

Están obligados al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza, los usuarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La obligación de pago de la tasa nace desde el mismo día en que se empieza a prestar el servicio y se mantendrá hasta el 
cese definitivo del mismo, incluido el pago del mismo cuando exista la  reserva del  servicio . 

El pago de la tasa se realizará mensualmente, por mes completo, con la tasa asignada al usuario entre los días 1 y 5 de 
cada mes, y se corresponderá con  el servicio que se presta en el mes en curso. El pago de la tasa una vez aprobado el 
servicio al usuario,  se hara proporcionalmente al servicio prestado en el mes de inicio, siendo por meses completos los 
siguientes, no pudiendo minorarse la tasa mensual por causas no imputables al Ayuntamiento de Belmonte. 

Las deudas por  la prestación de este servicio se exigirán por  el procedimiento de apremio con  arreglo a las normas del 
Reglamento General de Recaudación.

Artículo 3.-Cuantía de la tasa.

El importe que deben abonar los usuarios como tasa por la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio será el que figure 
como aportación de la Entidad Local en el convenio de colaboración firmado entre la Consejería de Bienestar Social de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Belmonte para el año en curso, siendo la tasa  máxima 
de 150 euros mensuales , en caso que el usuario en función  de las horas asignadas supere esta cuantía.  

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

En lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Salud y Bienestar Social 
vigente en cada momento, por la que se establezcan las bases de la convocatoria de ayuda para la prestación del Servicio 
de Ayuda a Domicilio y cualquier otra normativa relativa a la materia que pueda dictar la Consejería de Salud y Bienestar 
Social.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogada la ORDENANZA FISCAL POR PRESTACION DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO PUBLICADA 
EN EL BOP 20/12/2004  y  SUS POSTERIORES MODIFICACIONES DEL 17/06/2005 Y 9/02/2015 así como cuantas dis-
posiciones municipales de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ordenanza Fiscal Reguladora de la 
tasa por prestación del servicio de ayuda a domicilio.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor en el momento de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provin- 
cia de Cuenca»
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por  el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con  sede en Albace-
te, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con  el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Belmonte a 25 abril de 2025

Cristina Delgado Fernández. - Alcaldesa-Presidenta.


